
Sefior Presidente de la H. C. D. 
Diputado Eduardo Camaño 

Buenos Aires, 5 de junio de 2.003. 

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle, quiera tener a bien, 

disponer la reproducción de un proyecto de ley de mi autoría Exp. No 5061 

D 01, publicado en el Trhmite Parlamentario No 112 del 10 de agosto de 

2001. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 
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Buenos Aires, 15 de marzo de 2000 

Al señor presidente de la Hcmorable Cámara de 
Diputados de la Nucidn, dm Rafael M. Pascual. 

Me dirijo u usted B los efectos de solicitarle quiera 
tener a bien disponer In reproducción de uu pro- 
yecto de ley de mi autoría juntamente con la dipu- 
tada Hilda González de Duhalde; expediente 6.971. 
D.-g’), publicndo en el Trámite Pnrlnmentario N” 237 
del 24 de febrero de 2000. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 

Silvia V Marflner. 

El Senado y Chara de Diputados,... 

Articulo lo- CrBase el Equipo contra el Delito de 
Alta Tecnologfa Informática, dentro de la Divisi6n 
Unidad Especializada de Crímenes contra Mavns, 
dependiente de la Policia Federal. 

Art 2”- Dicho equipo tendrk como función prin- 
cipal nctuar localizadamente sobre la pornogrnfia y 
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la prostitución infantil, util/zando para ello la red de 
Internet y las denuncias que les lleguen al mencio- 
nado cuerpo, manteniendo de este modo una acti- 
va lucha contra la pedofilia en la red informka y 
en resguardo de los derechos de los nifios y los 
adolescentes. 

Art. 3O- El equipo creado estará integrado por 
personal ticnico espec’ializado, tanto en la temática 
de delitos contra menores, como en el manejo in- 
formkico, a cuyo efecto se lo seleccionará median- 
te concurso de antecedentes. 

Art. 4” -La reglamentación deberá facultar al equi- 
po para que con autorización judicial pueda acce- 
der, por medio del servidor de la red, a la identifica- 
ci6n de quien contrató los servicios para cometer 
los ilicitos perseguidos. 

Art. 5” - El Poder Ejecutivo reglamentará. la pre- 
sente dentro de los 90 dlas de su sanción. 

Art. 6” -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

5.087, que con- 
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